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1 Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso puerta de la casa.( ) y
.(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la •

casa, empezandopor é1, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prqf'esión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual;-ysi tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas,periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por ejemplo:Un estudianteque está la-mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el"puntoen que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada  ombre una de estastres palabras, rjecino, domiciliado, transeunte,clasificando á cada habitante sogúu el ar-

tículo 11 de Ia ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cad.a línea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilfa Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habiEual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo'.Un estudianteque está la mayor parte del aiio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, trcenseunle,clasificando á cada habitante según el ar—

ttculo 11 de la ley.



ylo¡a de padr®n á que se refiere el artieulo 21 del rreglamento
1 °

_ ,'l/// /C,Xr„
/

.

Iuy-1'ule1.1elxrn.9i.-13.r<eluue

  

} -f 
, lielación

EECHA DEL NACIlI1IENT0
pitos NATURAL,EZA Residencia

•

NOTiempn
de re- Contribuciónque satisface Sahe Clasilicación

Y APLLI.IDOS de ¡ ^ de Estado Profesión (3) habitual
sidencia en el

—
sSab 

scri- como

(2) filia Día Mes Año edad Pueblo Provincia (4)
[lueblo

Territorial Industrial
leer.

bii? habitanle '

Aúos Meses
(5)

, - .

L,.ic--r,4_-

 Me., I/I7C
..--...—rLv t' -

%......_ _•-

,   ,
 _  ló 6c ,.4 r l  :-...r  ,

í • •

f ó '  7, „
•

-

 
 

 

 
 

 

 

-

 

_
•

.. .... .. .•
i

-

.

 

,

[

•

.(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
•

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc. .

(4) En la casilla Residencia habitualse tijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo corno residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, necino,dom.iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar- ,

tículo 11 de la ley.
-
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.(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombi•e y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
'(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al rnárgen de cada nombre una de estastres palabras, Ueoino, domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, ernpezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietarioy labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /zabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejernplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como reçidenoia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al rnárgen de cada nombre una de estastres palabras, uecino,domiciliado, transeunte,clasifioando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley. .
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' (1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puertá de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabe>a de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de Ias personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu;jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc. i

(4) En la casilla Residencia /zaóitual se lijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aüo, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre uua de estastres palabras, vecino,domiciliado, tran,seunte,clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley. .
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1 Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc. número, piso puerta de la casa.( )
, y

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

- casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parrentes,criados y dependientes. -

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.

(4) En la casilla Residencia /aabitualse iijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta.casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo H de la ley. •
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
'

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nornbre y dernáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, ernpezandopor él, su rnujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejernplo:Un estudiante que está la rnayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resída en Murcia,se ernpadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntarniento, poniendo al márgen de cada nornbre una de estastres palabras, oecino,dom•iciliado, transeunte, clasiHcando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la Iey.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo;etc., número, piso y puerta de la casa.
'(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó caheza de familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mqjer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios,,comerciante, etc., etc. ! •

(4) En la casilla Residencia habilualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa- li

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al rnárgende cada nombre una de estastres palabras, eecino,domiciliado, Eranscunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. r.,,
.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilino6 cabeza de familia expresando.encada línea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la  

casa, enipezandopor él, su mu,jer, padrès, hijos, parientes, criados y dependientes. '

(3) En la casilla Profe;ión, se pondrá la que cada uoo ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.

(4) En la casilla Residencia /aabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del aflo en Madrid, aunque su fa- .

milia resida en Murcia,se empadronaráén el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamtento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. ,



\

•

o¡a de padnón á que se reViere el artleulo 21 del reglmerto
.

 (1)  
.

.
.  

 

NOMBRES Y A PELI.IDOS Relación
FNCH DEL NACIIENTO

pños NATURALEZA Residencia
Tiempode re- Contribuciónque satisface

.abe
Sahe Clasificación

de de  ) habitual
sideucia en el — ,'  escn-

contoEstado Profesión (3

familia edad
pueblo

Territorial Industrial
letr•

bi•? habitante
(2) / Día • Mes Año Pueblo Provincia (4) (5)

 Aúos Neses  

_ — — __ 
 

G , r-- A— /s..  1.,,r:-..z..,(,,-:
.

.- _....... . ,,-.
:

:

,.......... -.r -2 

 ,—
__  _ • -J- --G-,  

1.B s :
.

 
•

 

' S"Y._ 

. .qh.._Zcntn.  a y  _ — — 
(/

 

r .
' r 

i  4 .o
 t :

.1z  
s  

,
.

 
'

1

.. - o O .
i

! ft4 . _

 

j

 

... ..
.:

. ..

,
'

 . .

•

i

•

_____

, , .

ï
.

•

1,

•

I

(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual;y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la'mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aupque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. .

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, vecino,domiciliado, traaseunte, clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.
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,(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
.

'

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada llnea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:• Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar-

ticulo 11 de la ley.
- ,--i.—
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(1) Distrito,Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y pue.rta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupació'nhabitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc. .

(4) En la casilla Residencia /zabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque e.stá la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que.habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. -

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada uombre una de estastres palabras, aécino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. . .
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